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EXTRACTO * 

Escritura N* * ]20181701077P06766 AE 

> . ACTO O CONTRATO: 
[AUMENTÓ DE CAPITAL EN ESPECIE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 13 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:58) 

OTORGANTES * ] 
j OTORGADO POR 

z - Documento de No. o Pe I Persona Nombres/Razón social Tipo interviniento A Identificació | Nacionalidad Calidad rsona que le 
- identidad " representa 

. FRANCO GRANDA DIMALVID - 17925414760 JECUATORIA [GERENTE WILSON AUGUSTO 
sucio ia ima REPRESENTADO POR [RUC 01 NA GENERAL FRANCO ORTIZ 

| FRANCO ORTIZ WILSON POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural laveusto DERECHOS. > “> CÉDULA 1707783750 [a TE 

GRANDA LOPEZ MIREYA DEL — [POR SUSPROPIOS * 7 ECUATORIA |COMPARECIEN Natural loco DERECHOS - * CÉDULA 1709309353 [e Te 

A FAVOR DE 

Documento de . No. Persona que 
Persona NombresiRazón social Tipo intesviniente Identificació | Nacionalidad Calidad q 

> identidad n representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO: BENALCAZAR       
  

  

  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[ OBJETO/OBSERVACIONES: 7 
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

119500.00 

  
  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE IMCORPOR 

  

  

  

      L L 

ESCRITURA N*; 20181701077P06766 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (16:58) LOA 

PÁGINA WEB YJO SOPORTE s a n 
ELECTRÓNICO 1: htipvísistemaunico,ant.gob.ec:6033/AppANT. _Consutasfacospátesinpp/BuscarCertfcado xr 

OBSERVACIÓN: 
  

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 
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NUMERO: 20181701077P06766 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL ANTERIOR: $ 1.000.00 

AUMENTO DE CAPITAL: $ 119.500,00 

CAPITAL SOCIAL DESPUÉS DEL AUMENTO: $ 120.500,00 

DI 3 COPIAS 

DV 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropoloitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día MARTES TRECE (13) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, 

Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagésimo 

Séptimo del cantón Quito, Distrito Metropolitano, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento: 

el señor WILSON AUGUSTO FRANCO ORTIZ, casado, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA., según consta 

del nombramiento que se adjunta como habilitante; y los 

cónyuges señores WILSON AUGUSTO FRANCO ORTIZ Y 

MIREYA DEL ROCÍO GRANDA LÓPEZ, casados, por sus
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propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

«nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente 

hábiles y capaces, que de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, y a su 

petición ingreso a validar los mismos al Sistema Nacional 

de identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y 

las copias certificadas de los demás documentos se 

adjuntan a la presente como habilitantes; advertidos que 

fueron los comparecientes de los efectos y resultados de 

esta escritura por mí el Notario, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “Señor Notario: En el 

Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una más de aumento de capital de la compañía 

FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA. y reforma del 

Estatuto, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

DE LOS COMPARECIENTES.- Interviene al otorgamiento 

de la presente escritura pública el señor Wilson Augusto 

Franco Ortiz, en su calidad de Gerente General, y en 

representación de la compañía FRANCO GRANDA 

DIMALVID CÍA. LTDA., dando cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios celebradas el día dieciséis (16) de 

noviembre del año dos mil diecisiete (2017), ocho (08) de
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de octubre del año dos mil 

respectivamente, conforme se desprende de las Actas de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios que se 

acompañan a la presente escritura como documentos 

habilitantes. La compañía FRANCO GRANDA DIMALVID 

* CÍA. LTDA., se constituyó al amparo de la legislación de la 

República del Ecuador y está domiciliada en la ciudad de 

Quito. Por otra parte, comparecen los señores Wilson | 

Augusto Franco Ortiz y Mireya del Rocío Granda López, por 

sus propios y personales derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, de profesión 

ingeniero mecánico e ingeniera en negocios 

internacionales, respectivamente, domiciliados en la ciudad 

de Quito, legalmente capaces y actúan por los derechos 

que representan, legitimando su comparecencia con las 

cédulas y nombramiento que se adjuntan como documentos 

habilitantes. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno: La 

compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veinticuatro (24) de marzo del dos mil catorce (2014), ante 

el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón. Dos: La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. 

LTDA., celebrada en la ciudad de Quito, el día dieciséis 

  

Manuel Abdón Pérez Acuña 
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(16) de noviembre del año dos mil diecisiete (2017), y, seis 

(06) de octubre del año dos mil dieciocho (2018) resolvió 

por mayoría aumentar el capital suscrito de la Compañía y 

reformar el Estatuto de la misma. TERCERA.- DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA., celebrada el 

dieciséis (16) de noviembre del año dos mil diecisiete 

(2017), declara: Uno: Que se aumenta el capital social de 

la compañía en la suma de ciento diecinueve mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$119.500,00), para llegar a la suma total de ciento veinte 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $120.500,00), mediante la emisión de ciento 

diecinueve mil quinientas nuevas participaciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una. Dos: El aumento de 

capital se lo realiza mediante el aporte en especie de los 

bienes que corresponden a la sociedad conyugal de los 

señores Wilson Augusto Franco Ortiz y Mireya del Rocío 

Granda López, mediante la entrega de tres (3) vehículos y 

once (11) máquinas que se encuentran a su nombre, 

mismos que se detallan en el informe de peritaje que se 

adjunta como documento habilitante. Tres: Los porcentajes 

que a cada uno de los socios les corresponde en la 

suscripción del presente aumento se detallan en el cuadro 

de integración que consta más abajo. Cuatro: Por lo tanto, 
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de la compañía se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado, de conformidad con el mismo cuadro de 

integración de capital. 
  

  

  

  

    

Capital o 

Capital % Número de | Aumento | Después | ¿¿- Jués 
Socios Actual Actual Participacion | de Capital del E 

(US$) es (US$) Aumento A t 
(US$) umento 

Wilson 700,00 70% 120.200 119,500,00 | 120.200,00 | 99,75% 
Augusto 
Franco 
Ortiz 
Wilson 150,00 15% 150 - 150,00 0,125% 
Daniel 
Franco 
Granda 
Alexandra 150,00 15% 150 - 150,00 0,125% 
Mireya 
Franco 

TOTAL 1.000,00 100% 120.500 119.500,00 | 120.500,00 100%               
CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con estos 

antecedentes, el aportante, es decir, el señor Wilson 

Augusto Franco Ortiz y su cónyuge Mireya del Rocío 

Granda López, declaran que a fín de cancelar el capital 

suscrito correspondiente en este aumento de capital, 

aportan los bienes muebles de su propiedad, y a tal 

efecto ceden y transfieren el dominio, posesión, uso y 

goce de los bienes que se describen a continuación a 

poder de la compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. 

LTDA.- Cuatro punto uno.- Vehículos.- Cuatro punto 

uno punto uno: El aportante es propietario de tres 

vehículos detallados a continuación: Placa: PBQ4901, 

Ramv: B0254075, Clase: Camioneta, Cilindraje: 3000, 

Color: Plateado, Año: dos mil once (2011), Marca: 
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Chevrolet, Modelo: Chevrolet LUV D-MAX 3.0L DIESEL 

CD TM 4X2 OPTIMA; Placa: PCM8604, Ramv: TO1501671, 

Clase: Camión, Cilindraje: 3000, Color: Blanco, Año: dos 

mil quince (2015), Marca: Kia, Modelo: K3000 3.0 2P 4X2 

TM DIESEL; Placa: PSI0042, Ramv: E00326620, Clase: 

Camión, Cilindraje: 4570, Color: Blanco, Año: dos mil 

seis (2006), Marca: Chevrolet, Modelo: NPR71L 4.6 2P 

4X2 TM DIESEL. Cuatro punto uno punto dos: La 

compañía, por su parte, manifiesta que acepta la 

transferencia de dominio de los bienes ¡nmuebles 

anteriormente detallados, por así convenir a sus 

intereses y por así haberlo dispuesto la Junta General 

Extraordinaria de Socios de dicha Compañía. Cuatro 

punto uno punto tres: El valor de la transferencia de 

dominio es de cincuenta y cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $55.000,00). Cuatro 

punto uno punto cuatro: Para el avalúo de los vehículos 

se consideró tomar el valor de la aseguradora como valor 

comercial. Este valor es aceptado por los socios 

minoritarios, mismo que ha sido avaluado sin la 

intervención del aportante.- Cuatro punto uno punto 

cinco: Según consta de los certificados únicos 

vehiculares que se anexan, sobre los bienes muebles no 

pesa gravamen ni limitación alguna.- Cuatro punto dos: 

Maquinaria.- Cuatro punto dos punto uno.- El aportante 

es propietario de varios bienes muebles necesarios para 

la operación de la Compañía, mismos que decide 

e 
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la intervención del aportante.- Cuatro punto dos punto cuatro.- Para 

el avalúo de la maquinaria se considera el avalúo realizado por la 

empresa Valuartec S.A.- QUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- 

"ARTÍCULO SEXTO: EL CAPITAL SUSCRITO..- El capital suscrito de 

la compañía es de ciento veinte mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $120.500,00), dividido en ciento veinte mil 

quinientas (120.500) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de Un dólar (USD $1,00) cada una.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO: EL CAPITAL PAGADO..- el capital pagado de la compañía 

es de ciento veinte mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $120.500,00).-" SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Se 

concede autorización a la Abogada Alexandra Mireya Franco Granda, 

para que gestione la aprobación e inscripción de la presente escritura 

pública.- SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como habilitantes: Uno.- Nombramiento de Gerente General otorgado 

por la Compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA., a favor 

del señor Wilson Augusto Franco Ortiz. Dos.- Registro Único de 

Contribuyentes de la Compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. 

LTDA. Tres.- Cédula de ciudadanía de los señores Wilson Augusto 

Franco Ortiz y Mireya del Rocío Granda López. Cuatro.- Actas de 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA., celebradas en la ciudad 

de Quito, los días dieciséis (16) de noviembre del año dos mil 

diecisiete (2017); ocho (08) de septiembre del año dos mil dieciocho 

(2018); y, seis (06) de octubre del año dos mil dieciocho (2018). 

Cinco.- Tres certificados únicos vehiculares de los vehículos 

detallados anteriormente. Seis.- Informe con el avalúo de la



Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

  

entregar para su adecuado funcionamiento, conforme al 

detalle a continuación: 
  

  

  

CANTIDAD DETALLE FECHA DE 

COMPRA 

1 CORTADORA DOBLE CABEZAL 30/7/2008 

OMURZAT 

2 CORTADORA ELUMATEC 16/6/2004 
  

1 SOLDADORA DOBLE CABEZAS 

ELUMATEC ECOLINE 4004037202 18/5/2011 

  

  

  

  

DHW372/02 

1 SOLDADORA DOBLE CABEZAL 1/12/2009 

OMURZAK 

1 TUPI  COPIADOR OMURZAK r 

MODELO UKD 3000 24/3/2009 

1 PERFORADORA  UST 3000 * 

OMURZAK MILING 07/09/2009 

1 COPIADOR ELUMATECAS 70150 26/6/2012 

  

1 RETESTADORA GALEX LTDA 
METAL MECANICA ELECTRONICA 19/1/2011 
AZEMBLA 

1 RETESTADORA GALEX  LIDA 
| METAL MECANICA ELECTRONICA] 311102015 
| AZEMBLA 

] 1 MAQUINA CNC 608 LIMPIADORA 
YILMAZ 31/10/2015 

Cuatro punto dos punto dos.- La Compañía, por su parte, 

  

          
  

manifiesta que acepta la transferencia de dominio de los bienes 

muebles antes detallados, por así convenir a sus intereses y por así 

haberlo dispuesto la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía.- Cuatro punto dos punto tres.- El valor de los bienes 

muebles que se aportan es de sesenta y cuatro mil quinientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 64.500,00). Este valor es 
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Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de esta escritura”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). El 

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Alexandra Franco Granda, con número de 

matrícula profesional diecisiete guion dos mil doce guion cuatro dos 

seis del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que le fue al compareciente por mí el 

Notario, en unidad de acto, se ratifica y firma conmigo él Notario. 

Quedando incorporado en el protocolo a mi cargo, del cual doy fe.- 

n 
1 

Lo 
discos foto y 

WILSON AUGUSTO FRANCO ORTIZ 

c.c AHD 

  

MIREYA DEL ROCÍO GRANDA LÓPEZ 

co (707309833 

  

Ab. ManuerAbdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

  

   

  

y Lx Dirección General de Registro Civil, 
5 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709309353 

Nombres del ciudadano: GRANDA LOPEZ MIREYA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

- Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1965 
  

Nacionálidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA . 

Estado Civil: CASADO - 

: Cónyuge: FRANCO ORTIZ WILSON A' 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: GRANDA TELMO 

' Nacionalidad: ECUATORIANA * 

Nombres de la madre: LOPEZ INES 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor. DIEGO FERNANDO VALENCIA PEREZ - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-172-21157 

A E 
185-172-21157 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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AD. Mantel Pérez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGESISMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



    

  

   $ Dirección Genera! de Registro Civil, 
7 —- Z Identificación y Cedulación * 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707753750 

Nombres del ciudadano: FRANCO ORTIZ WILSON AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

«Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRANDA MIREYA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: FRANCO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTIZ EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO VALENCIA PEREZ - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-172-21164 

| | | | l [ | l | | l l Ing. Jorge Troya Fuertes 

181-172-21164 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsIvirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Señor Ingeniero 

Wilson Augusta Franco Crtiz 

Ciedad.- 

Fecha de gtorgamiento: Quito DM, 01 de Septiembre del 2014 

De mi oonsideredón: 

e es grato comunicarte gue la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía FRANCO 

GRANDA DIMAENVID CÍA. UTDA., en sesión celebrada el día de hoy 01 de Septiembre del 2014, acordó por 

unanimidad elegirla como Gerente General de la Compañía, por el perícdo estatutario de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la suscripción del presente instrumento. 

£n tal calidad usted sjsrresó E perresentadión egaly exbejuaal de te compeña de fenma indiricuel Sus 

deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo Décimo Cctavo del Estatuto Social, contenido 

en la Escritura Pública de Consiñtución de la compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA,, otorgada el 

24 de Marzo del 2014, acñe Notario Primero del Cantán Quito, Dr. forza Medrado Cevelos, en el Registro 

Mercantil dell mismo centión el 15 Julio del 2204, bejo número de reperterio 209%, con número de 

inscripción 2443. s 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Senretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía FRANCO GRANDA 

DIMALVID CHA, FDA. 

Quito DM, 01 de Septiembre del 2014 

alto 2 
ng. Wilson Augusto Franco Ortiz 

CC. 170771523750 

RAZON: Certilico quee con esta fecha, el señor tag. Vétisoa Attgusto Frento Oriiz, ereptó momieragiento que 

antecede. Osito DA? 01 de Saptiembre del 2014. > HE    

    

Secretario Ad-Hoc Z > ta Transversal N$2-151 y Legarda 

e E ¡Ónacuádre aria de la Occidental) * 

Telis:2295572 / 2293753 493505/3411436 ; 
y TEepu693-2) 2296043 / 2411436 

E-mail: dimalvid2dimalvid.com 

: Manta: Centro Comercial Plaza Jocay 
Local No 1, calle 5/n y Av. Malecón 

. Telf-(05) 2611539 / 094866107 J 097763622 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRAJO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

- SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
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+ FECHA ACEPTACIO dr 01/05/3014 oa A 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRANCO GRANDA DIMALVID CIA, LTDA. > 

> DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

7 
- : 3, DATOS DE REPRESENTANTES: A 
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| | 1707753750 FRANCO ORTIZ WILSON — | GERENTE GENERAL". 5 AÑOS 
- ¡ AUGUSTO 7         
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

¿SOCTOS DE LA COMPAÑÍA FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. LTDA. 

En esta ciudad de Quito DM, a los 16 días del mes de Noviembre del 

2017, a las 10h00, en el local de la compañía ubicado en la calle 

: Cuarta Transversal N62-151 y calle Legarda, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. 
LTDA., quienes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y 

dejan constancia de sus asistentes: 

> Wilson Augusto Franco Ortiz, por sus propios y personales 

derechos, propietario de SETECIENTAS (700), participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR (USD 

$. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. . 

> Wilson Daniel Franco Granda, por sus propios, y personales 

derechos, propietaria de CIENTO CINCUENTA (150), 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
de UN DÓLAR (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente 
pagadas. 

> Alexandra Mireya Franco Granda, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de CIENTO CINCUENTA (150), 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN DÓLAR (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente 
pagadas. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del Capital Social pagado, siendo 
los únicos socios que constan en el Libro de Participaciones y Socios 

de la compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. ITDA., los asistentes 

deciden por unanimidad declararse en Junta General Universal de 
Socios, en Sesión Extraordinaria al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley. de Compañías y Undécimo del Estatuto 

Social, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Poner en conocimiento, por parte del Gerente General, sobre el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía. 

2. Detallar los bienes que se aportará a la compañía. 

3. Definir el valor de los bienes que se aportarán a la compañía. 

4. Aprobar el movimiento patrimonial por reestructuración de saldos 
2016. 

El capital de la compañía es de MIL 00/100 (USD $ 1.000,00) DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA., dividido en MIL (1.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN ($ USD 

1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, íntegramente suscritas y 

pagadas por los accionistas. 

Preside la Junta el señor Wilson Daniel Franco Granda, y por decisión 

de la Junta actúa como Secretario Ad-Hoc el abogado Juan Carlos 
Salvador Cadena, quien deja constancia de haber formulado la lista de 
asistentes a la reunión y dar fe de que existe el quórum necesario 
para la realización de la presente Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. 

El Presidente declara legalmente instalada la Junta procediéndose a 
continuación a tratar el primer punto del orden del día: 

 



.Toma la palabra el socio, Ing. Wilson Franco y manifiesta 

e A > _5 

   1. Poner en conocimiento, por parte del Gerente General, so 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

   o 

¿acia 

a 

he 

      

procederá con el aporte a futura capitalización de capital mediante 

entrega de tres (3) vehículos y once (11) máquinas que se encuentran a 

su nombre, lo cual genera el aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía. 

Pide a los socios que se pronuncien sobre el informe del Gerente 

General. 

La junta aprueba con el voto de la mayoría de los socios, únicamente 

con la abstención del socio Wilson Augusto Franco Ortiz, debido a que 

ostenta la calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañía y por consiguiente él fue quien pone a consideración esta 

decisión. 

2. Detallar los bienes que se aportará a la compañía. 
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A) PLACA MARCA AÑO 
PBQ4901 CHEVROLET LUV D-MAX |2011 
PCM8604 KIA K3000 4X2 2015 

- PS10042 CHEVROLET NPR 71L 2006 

B) 
CANTIDAD DETALLE FECHA DE COMPRA 

1 CORTADORA DOBLE CABEZAL OMURZAT 30/7/2008 
2 CORTADORA ELUMATEC 16/6/2004 
1 SOLDADORA DOBLE CABEZAS 

ELUMATEC  ECOLINE 4004037202 18/5/2011 
DHW372/02 

1 SOLDADORA DOBLE CABEZAL OMURZAK 1/12/2009 
1 TUPI COPIADOR  OMURZAK MODELO 

UKD 3000 24/3/2009 

1 PERFORADORA UST 3000 OMURZAK 
MILING 07/09/2009 

- 1 COPTADOR ELUMATEC AS 70150 26/6/2012 
1 RETESTADORA GALEX LTDA METAL 

- MECANICA ELECTRONICA AZEMBLA 19/1/2011 
- 1 RETESTADORA GALEX LTDA METAL 

MECANICA ELECTRONICA AZEMBLA 31/10/2015 
- 1 MAQUINA CNC 608  LIMPIADORA 

YILMAZ 31/10/2015     
  

Toma la palabra el socio, Ing. Wilson Franco y manifiesta que, 

cuadro contiene el detalle de los venículos (A) 

se aportará a la compañía. 

el detalle de la 

maquinaria (B), mismos que pone a consideración puesto que son los que 

  
Pide a los socios que se pronuncien sobre los vehículos presentados. 

La junta aprueba con el voto de la mayoría de los socios, únicamente 

con la abstención del socio Wilson Augusto Franco Ortiz, debido a que 

ostenta la calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía, así como ser la persona que realizará la aportación.



  

32. Definir el valor de los bienes que se aportarán a la compañía. 

Toma la palabra el socio, Ing. Wilson Franco y manifiesta que, los 

cuadros tratados en el punto 2 necesitan definirse valor a estos 

bienes de acuerdo a lo que está en el mercado o de acuerdo al valor en 

- libros, con el fin de que se aporte bajo ése valor. 

En el caso de los vehículos se ha considerado tomar el valor de la 

aseguradora como valor comercial, 

realizadas no existe otra guía por la 

por cuanto de las revisiones 
cual se lo pueda realizar. 

  

  

  

  

              

PLACA MARCA AÑO | AVALÚO PATIO | AVALUO AVALÚO VALOR A 
TUERCA OLX ASEGURADORA CONSIDERAR 

PBO4901 | CHEVROLET | 2011 | $18.900 $18.000 $18.000 
LUV_D-MAX . 

PCcM8 604 | KIA K3000 | 2015 | $16.200 $20.000 $20.000 
4X2 

PsI0042 | CHEVROLET | 2006 $18.900 | $17.000 $17.000 
NPR 711 

TOTAL $55.000       

Respecto a la maquinaria se considera el valor en libros, por cuanto 
no se dispone de otra fuente que permita validar este valor. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

CANTIDAD DETALLE FECHA VALOR 

1 CORTADORA DOBLE 

CABEZAL OMURZAT 30/7/2008 469,31 

2 CORTADORAS ELUMATEC 16/6/2004 300,00 

SOLDADORA DOBLE 

1 CABEZAS ELUMATEC 

ECOLINE 4004037202 

DHW372/02 18/5/2011 | $ 5.595,68 

SOLDADORA DOBLE 

1 CABEZAL OMURZAK 1/12/2009 | $ 1.355,89 

TUPI COPIADOR 
1 OMURZAK MODELO UKD 

3000 24/3/2009 | $ 371,90 

1 PERFORADORA UST 3000 

OMURZAK MILING $ 363,60 

1 COPIADOR ELUMATEC AS 

70150 26/6/2012 | $ 1.387,88 

RETESTADORA GALEX 
1 LTDA METAL MECANICA 

ELECTRONICA AZEMBLA 19/1/2011 | $ 616,51 

CORTADORA PISA 

1 VIDRIO YILMAZ CK401 |31/10/2015| 5 1.345,32 

MAQUINA CNC 608 

1 LIMPIADORA YILMAZ 31/10/2015| $ 21.193,90 

TOTAL $33.000,0 

Sometida a votación los socios, por unanimidad, están de acuerdo en 

considerar el valor comercial que da 

ese es el valor que ésta ha asignado 

la aseguradora, considerando que 

actualmente y bajo la cual están 
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los vehículos asegurados. Así mismo, los socios, por unanimidad, 

de acuerdo en considerar el valor de la maquinaria que reposa en 

libros contables. 

5. Aprobar el movimiento patrimonial por reestructuración de sak 

2016. A 

el año 2017, se identificó ciertos ajustes que afectan a los años 

anteriores y, como resultado, los saldos comparativos para el año 2016 

se han modificado siguiendo los lineamientos establecidos por la 
Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES) - Sección No. 10 (Políticas, 

Estimaciones y Errores Contables). Los ajustes reconocidos por la 
Compañía que modifican los resultados de años anteriores corresponden 
a: (i) un incremento del valor del rubro de Provisiones por beneficios 

a empleados por registro de la provisión de jubilación patronal y 
desahucio calculado por un actuario independiente; (ii) un decremento 
del valor del rubro de Provisiones al reversar beneficios sociales de 
l3er y 1l4to sueldos sobreestimados; (iii) un decremento del valor del 

rubro de Activos fijos al reversar depreciaciones sobreestimadas; y, 

(iv) un decremento en resultados acumulados derivados de los efectos 
antes mencionados. Estas transacciones generaron el registro de los 
siguientes ajustes de restablecimiento de los estados financieros del 

año 2016. El efecto a registrarse en el patrimonio es por setenta y un 
mil setecientos cincuenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$71,750), mismo que formará parte del rubro Resultados 
acumulados. 

  

a dr - Débitos Créditos 

Provisiones : EN : 8.624 
Resultados acumulados *  - 71.750 

Activos fijos a 355 

Provisiones por beneficios a empleados :*+ :% , 80.019       
Los socios, por unanimidad, están de acuerdo en el ajuste realizado en 

los Estados Financieros. 

Aceptadas las resoluciones de la Junta y sin otro punto que tratar, la 

Presidencia concede un receso de cuarenta minutos para la redacción 
del Acta, transcurridos los cuales, vuelve a reinstalarla, y dispone 
que por secretaria se de lectura del Acta, la que es aprobada en todas 

sus partes y sin modificación alguna. : 
  

Para constancia firman todos los socios presentes conjuntamente con el 
Secretario Ad-Hos. Se levanta de sesión, siendo] las 12 

Jl co 0 ON PONS 

IngwW Wilson Augusto Franco Ortiz Sr. Wilson DaniellFranco Granda 

Socio Presidente de la Junta = Socio 
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¿ADIMALVID. 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. IDA. 

En esta ciudad de Quito DM, a los 08 días del mes de Septiembre del 
2013, a las 10500, en el local de la compañía ubicado en la calle 1 N62- 
151 y calle Legarda, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía FRANCO GRANDA DIMATVID CIA. LTDA., quienes aceptan por 

unanimidad la celebración de la Junta y dejan constancia de sus 

asistentes: 

> Yilson Augusto Franco Ortiz, por sus propios y personales 

derechos, propietario de SETECIENTAS (700), participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR (USD co 

$. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

> F“ilson Daniel Franco Granda, por sus propios y personales - 

derechos, propietario de CIENTO CINCUENTA (150), participaciormes 
sociales iguales, acumulativas e indiviísibles de UN DÓLAR [USD > 

$. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

> Alexandra Mireya Franco Granda, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de CIENTO CINCUENTA (150), participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR (USD 

$. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del Capital Social pagado, sienmdo 

los únicos socios que constan en el Libro de Participaciones y Socios “ 

de la compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. LTDA., los asistentes deciden 

por unanimidad declararse en Junta General Universal de Socios, en Sesión 
Extraordinaria al amparo de lo dispuesto en los Artículos 112 y 238 de 
la Ley de Compañías y Undécimo del Estatuto Social, con el fín de tratar 
el siguiente orden del día: 

í. Designación de la emprese ayaluadora. 

El capital de la compañía es de MIL 00/100 (USD $ 1.000,00) DÓLARES DE . 
Ios ESTADOS UNIDOS DE AMERÍCA, , dividido en MIL (1.000) particivaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN ($ USD 1,00) DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, integramente suscritas y pagadas por los 

accionistas. 

Preside la Junta el señor Wilson Daniel Franco Granda, y por decisión 

de la Junta actúa como Secretario Ad-Hoc el abogado Juan Carlos Salvador 

Cadena, quien deja constancia de haber formulado la lista de asistentes . 
a la reunión y dar fe de que existe el quórum necesario para la 
realización de la presente Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios. 

El Presidente declara legalmente instalada la Junta procediéndose a 
continuación a tratar el primer punto del orden del día: 

1. Designación de la empresa avaluadora, 

Toma la palabra la socia, Alexandra Franco Granda, y manifiesta que, es 

necesario contratar una empresa aveluadora que analice la maquinaria que 

será transferida a la compañía, esto es: 

SN ET 

Dirección: Av. Interoceánica Oe6-73 y González 

Suárez. Edf. Picadilly, Planta Baja. 

Mis 
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CANTIDAD DETALLE FECHA DE COMPRA 

1 CORTADORA DOBLE CABEZAL OMURZAT 30/7/2008, 
2 CORTADORA ELUMATEC 16/6/200437%, 
1 SOLDADORA. DOBLE. CABEZAS ELUMATEC Sy 

ECOLINE 4004037202 DEW372/02 19/9/2 
A 

i SOLDADORA DOBLE CABEZAL OMURZAK 1/12/2099 sep 
1 TUPI COPIADOR  OMURZAK MODELO CONOS 

UKD 3000 24/3/2000) 
1 PERFORADORA UST 3000 OMURZAK - DS 

MILING 07/09/2009 
1 COPIADOR ELUMATEC AS 70150 26/6/2012 
1 RETESTADORA GALEX LTDA METAL 

. MECANICA ELECTRONICA AZEMBLA 19/1/2011 
1 RETESTADORA GALEX LTDA METAL 

- MECANICA ELECTRONICA AZEMBLA 31/10/2015 
o i MAQUINA CNC 608  LIMPIADORA 

YIIMAZ 31/10/2015         
  

Para la decisión respecto a la empresa que realizaría el avalúo de la 
maquinaria, se puso en consideración del resto de socios las únicas dos 

propuestas que llegaron, esto es de la empresa Valuartec S.A., y de la 
espresa Pretivm EC Cía. Ltda. 

  

  

  

      

Nombre de la Empresa Valor Ofertado Valor Negociado 

PRETIUM EC Cía. Ltda. $935, 00 

) VALUARTEC Avalúos $550, 00 $500, 00 
a Técnicos S.A. :   
  

Sometida a votación los socios, por unanimidad, están de acuerdo en 
considerar la oferta de la empresa Valumariec Avalúos Técnicos S.A. 

Aceptada la resolución de la Junta y sin otro punto que tratar, la 

Presidencia concede un receso de veinte minutos para la redacción del 

Acta, transcurridos los cuales, vuelve a reinstalarla, y dispone que por 

secretaría se dé lectura del Acta, la que es aprobada en todas sus partes 
y sin modificación alguna. 

A 

Para constancia firman todos los socios presentes conjuntamente 

Secretario Ad-Eoc. Se levanta la sesión, síéndo las 1046. 

| Lib. o hoic/ 
- ing Wilson Augusto Franco 'Ortiz 

- Socio 

rGnto 

Sr. Wilson Daniel Franco Grenda 

la Junta - Socio Presidente de; 
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“ADIMALVID. 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAT. EXTRAORDINARIA D 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. y 

   

   

    
a las 1000, en el local de la compañía ubicado en la calle | 
y calle Legarda, se reúne la Junta General Extraordinaria de Í 

la compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. LTDA., quienes acep 
unanimidad la celebración de la Junta y dejan constancia 
asistentes: : 

> Wilson Augusto Franco Ortiz, por sus propios y personales 

derechos, propietario de SETECIENTAS (700), participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR (USD 

3. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas: 

> Wilson Daniel Franco Granda, por sus propios y personales. 

derechos, propietario de CIENTO CINCUENTA (150), 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 
> de UN DÓLAR (USD $. 1,00) de valor nomina] cada una, totalmente 

pagadas. 

> Alexandra Mireya Franco Granda, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de CIENTO CINCUENTA (150), 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

> de UN DÓLAR (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente 

pagadas. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del Capital Social pagado, siendo 
7 los únicos socios que constan en el Libro de Participaciones y Socios 

de la compañía FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. 1LIDA., los asistentes 
>) deciden por unanimidad declararse en Junta General Universal de 

: Socios, en Sesión Extraordinaria al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías y Undécimo del Estatuto 

Social, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Reforma del punto 3, del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el 16 de 

r noviembre de 2017. 

2. Aumento de Capital y reforma de Estatutos de la compañía. 

32. Ajustes contables 

El capital de la compañía es de MIL 00/100 (USD $ 1.000,00) DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. , dividido en MIL (1.000) 

- participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN ($ USD 

1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, íntegramente suscritas y 
pagadas por los accionistas. 

Preside la Junta el señor Wilson Daniel Franco Granda, y por decisión 

de la Junta actúa como Secretario Ad-Hoc el abogado Juan Carlos 

Salvador Cadena, quien deja constancia de haber formulado la lista de 

asistentes a la reunión y dar fe de que existe el quórum necesario 
para la realización de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. 

El Presidente declara legalmente instalada Ja Junta procediéndose a 
continuación a tratar el primer punto del orden del día; 

1. Reforma del punto 3, del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el 16 de 

noviembre de 2017     
E E 
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“ADIMALVID. 
Toma la palabra el socio, Ing. Wilson Franco y manifiesta que, en el 
punto 3 de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañia, celebrada el 16 de noviembre de 2017, cuya copia se pone a 
disposición de los accionistas, se indicó respecto al avalúo de la 

maquinaria qué se consideraría el valor en libros, por cuanto no se 

dispone de: otra fuente que permita validar dicho valor, sin embargo, 
conforme a lo que indica la ley de Compañías en su artículo 162, se 

procedió a realizar el avalúo a través de la compañía Valuartec S.A., 
quienes emitieron su informe con fecha 04 de octubre de 2018, misma 
que se pone en conocimiento de los socios. . 

Pide a los socios que se pronuncien sobre el informe emitido por la 

compañía Valuartec S.A. 

Los socios, por unanimidad, aprueban el informe emitido por la 
compañía Valuartec S.A. 

2. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

Toma la palabra el socio, Ing. Wilson Franco y manifiesta que, se 
procederá con el aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía, mediante la entrega de tres (3) vehículos y once (11) 
máquinas que se encuentran a su nombre y que son necesarias para 

cumplir con el objeto social de la compañía. . 

Por lo tanto, el capital social de la compañía aumente en ciento 

diecinueve mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 119.500,00), es decir, que el capital social asciende a un total 

de ciento veinte mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 120.500,00), mediante la emisión de ciento diecinueve mil 

quinientas participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Por lo tanto, se reforman los Artículos Sexto y Séptimo, de la 

siguiente forma: 

“ARTÍCULO SEXTO: EL CAPITAL SUSCRITO.— El capital 

susciito de la compañia es de ciento veinte mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$120.500,00), dividido en ciento veinte mil quinientas 

(120.500) participaciones * iguales, acumulativas e 
indivisibles, de Un dólar (USD $1,00) cada una.—" 

“ARTÍCULO SÉPTIMO: EL CAPITAL PAGADO.- El capital pagado 
de la compañía es de ciento veinte mil quinientos 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$120.500,00).-* 

Pide a los socios que se pronuncien y se somete a votación. 

la junta aprueba por unanimidad y resuelve aprobar la propuesta 
presentada por el socio, Ing. Wilson Franco, así como, reformar el 
artículo correspondiente al capital del Estatuto Social, de 
conformidad con lo detallado en la presente Acta. 

Se autoriza a la señora Alexandra Mireya Franco Granda, para que de 
forma individual eleve a escritura pública y realice los trámites 
necesarios para el perfeccionamiento legal de las decisiones adoptadas 
en esta Junta y se perfeccione la transferencia de domino de los 

aportes realizados por el socio. 

  

5: 2295-572 / 2293-753 / 3411-436 

Dirección: Av. Interoceánica Oe6-73 y González 

Suárez. Edf. Picadilly, Planta Baja. 
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VADIMALVID. 
3. Ajustes contables. 

Toma la palabra el socio, Ing. Wilson Franco y manifiesta 

emitido el informe por parte de la empresa Valuartec,     
tanto, se procede a realizar una revalorización de estos 

aplicar la depreciación correspondiente, y .anotar en los 7, GA 

contables. o 

Sometida a votación Jos socios, por unanimidad, aprueban realizar la 

revalorización, Y, por consiguiente, el respectivo ajuste contable a 

realizar. 

Aceptadas las resoluciones de la Junta y sin otro punto que tratar, la 

Presidencia concede un receso de cuarenta minutos para la redacción 
: del Acta, transcurridos los cuales, vuelve a reinstalaria, y dispone 

que por secretaria se dé lectura del Acta, la que es aprobada en todas 
sus partes y sin modificación alguna. 

Para constancia firman todos los socios pri 

Secretario Ad-Hoc.-Se levanta la sesión, Ss         
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

SOCIEDADES RI 

  

  

- Labor been pen 

NUMERO RUC: "1792541476001 

RAZON SOCIAL: FRANCO GRANDA DIMALVIO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: DIMALYWD CIA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FRANCO ORTIZ VILSON AUGUSTO 

CONTADOR: VA ENZUECA DUERRA MARIA BELEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: PIREDS FEC. CONSTITUCION: 15 07:2Dte 

FEC INSCRIPCION. 272018 FECHA DE ACTUALIZACION: 21:09:2918 

ACTIVIDAD ECCHOMICA PRINCIPAL: 
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SOCIEDADES 
Sr bien SAS 

NUMERO RUC: 1722541476091 

RAZON SOCIAL: FRANCO GRANDA DIMALVID CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
    

a 
SEPTUAGESIM 

  

  

  
  

ESTADO — RELATO 

  

Noe ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL. ALI ALTOS 

ACTRADADES ECONÓMICAS. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES x 
SOCIEDADES SR 
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HMUMERO RUC: 3792531476001 

RAZON SOCIAL: FRANCO GRANDA DIMALVID CIA LTDA 

ESTADO AQEPTO OO COPERTIAL FEC.INTCIOO a4£7 21% Na. ESTABLECIMIENTO. — (05 
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VALUARTEC 
AVALOS TÉCNICOS S.A. 

  SARA ITA ITA TT 

  

Avalúo de máquinas y equipos de la planta de producción 

de marcos para puertas y ventanas de aluminio y PVC. 

   

  

  
0.S.-143-— 2018 

  

2   

A A 

15 de Septiembre E7-26 $vo. piso, Of. 83. 
valuartecía valuartec.com / msm 

Quito — Ecuador 
  

 



Quito, 04 de octubre de 2018 

DE 

MÁQUINAS Y EQUIPOS 
PARA LA PRODUCCIÓN DE MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS DE 

ALUMINIO Y PVC 

. 

AVALUO A VALOR COMERCIAL 

Propiedad del Señor 

WILSON AUGUSTO FRANCO ORTIZ 

Planta ubicada en la Calle 1 N62-151 y Legarda Quito - Ecuador 
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VALUARTEC 
AVALUOS TECNICOS S.A. 

DATOS DEL TRABAJO SOLICITADO 

Trabajo solicitado: 

Fecha de solicitud de avalúo: 

Fecha de inspección: 

Fecha del avalúo: 

Número de Avalúo: 

Avalúo solicitador por: 

Propietario: 

Máquinas y equipos avaluados: 

Ubicación de los equipos: 

    

Avalúo a valor comercial de un conjunto de 

máquinas y equipos de la planta de producción de 

marcos para puertas y ventanas de aluminio y PVC 

pertenecientes al señor Wilson Augusto Franco Ortiz. 

Septiembre 21/2018 

Septiembre 24/2018 

Octubre 03/2018 

Octubre 04/2018 

O.S. — 143 — 2018 

Sr. Wilson Augusto Franco Ortiz 

1707753750 

Telf.: 2295572/2296043 

Sr. Wilson Augusto Franco Ortiz 

1 cortadora de doble cabezal, * 

2 cortadoras de inglete portátiles, 

2 soldadoras de doble cabezal, 

2 router copiador, 

1 fresadora de triple drenaje, 

1 retestadora, : 

1 cortador pisa vidrio y 

1 máquina CNC limpiadora. 

Planta de producción de marcos para puertas y 

ventanas de aluminio y PVC, ubicada en la Calle 1 

N62-151 y Legarda (Una cuadra arriba de la 

Occidental) 

Quito-Ecuador 

 



     
VALUARTEC 
AVALUOS TECNICOS S.A, 

  
Finalidad del avalúo: Compra-Venta 

a Asignación de valor: Valor de Mercado (Costo de substitución a nuevo 

depreciado) : 
zh 

Premisa: Equipos instalados funcionando, “como están”, * 

“donde están” > 

Normas aplicadas: International Valuation Standards, “IVS” e 
£ 

Métodos de Valuación: Aproximación por Costo o Enfoque de costo 

Costo de Substitución a Nuevo Depreciado, “CSND” 

l Metodología de la Valuación: Inspección física, levantamiento de datos, análisis de E 

la documentación recabada, cálculos 
/ > 

| INTRODUCCIÓN 

El señor Wilson Franco es el propietario de una empresa que se dedica a la fabricación de 

ventanas y puertas de aluminio y vidrio y PVC y vidrio desde hace más de 25 años. Cuenta 

con una fábrica moderna y la mejor tecnología de la región, con accesorios importados y 

cristales de seguridad para brindar productos de calidad a sus clientes. 

En septiembre 24 del 2018, fecha de la visita de VALUARTEC, se inspeccionaron en total 

11 máquinas para trabajar la perfilería de puertas y ventas de aluminio y PVC, las cuales 

se encontraban en la planta de producción de ventanas y puertas ubicada en la Calle 1 

> 

, N62-151 y Legarda, Quito D.M. . 

w 

o 
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1. 

2. 

  

  
  

CRITERIOS DE VALUACIÓN 

Para la valuación, durante Ja inspección, se comprobó que Jos equipos estaban 

funcionando en buenas condiciones, con excepción de la cortadora Elumatec Mitre Saw 

MGS 72/30 con No. Producción 0723039475, la cual'se encuentra desmontada y sin 

servicio durante el año 2018. 

Así mismo, se consideró el uso mensual de cada uno de los equipos, según se 

aprecia en la siguiente tabla: 
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VALUARTEC 
AVALUOS TECNICOS S.A. 

  

Equipos para la producción de marcos para puertas y ventanas de 

aluminio y PVC 

  

  

  

- PERIODO DE OPERACIÓN 
TEM EQUIPO MENSUAL 

a 128 horas/mes 
CORTADORA DOBLE CABEZAL OMURZAK BCK-4000, Año de na , 

1 ire . - (8 horas diarias — 4 días 
adquisición 2008, Origen Turquía 

por semana) 

CORTADORA ELUMATEC MITRE SAW MGS 72/30, 120 horas/mes 

2 No. producción 0723033474, Fabricación 04/2004, 

Origen Alemania 
[6 horas diarias) 

  

CORTADORA ELUMATEC MITRE SAW MGS 72/30, 4 horas/mes 

  

  

  

  

  

  

  

    
3 No. Producción 0723039475, Fabricación 04/2004, (1 hora —1 día por 

Origen Alemania semana) 

SOLDADORA DOBLE CABEZAL ELUMATEC 128 horas/mes 

4 ECOLIME DHW372/02, Serial 2580010103, año de adquisición (8 horas — 4 días por 

2011, Origen Turquía semana) 

SOLDADORA DOBLE CABEZAL OMURZAK CKK-3500, año de 96 horas /mes 
5 asa : , (8 horas — 3 días por 

adquisición 2009, Origen Turquía 
semana) 

6 TUPI COPIADOR OMURZAK UKD3000, año de adquisición 2009, 40 horas/mes 

Origen Turquía (2 horas diarias) 

7 PERFORADORA OMURZAK UST-3000 MILLING, año de 20 horas/mes 

adquisición 2009, Origen Turquía (1 hora diaria) 

8 COPIADOR ELUMATEC AS 70/50, Serial 705071794, 20 horas/mes 

Fabricación 05/2012, Origen Alemanía (1 hora diaria) 

RETESTADORA GALEX LTDA 

9 METAL-MECANICA ELECTRONICA AZEMBLA, año de fabricación 3 horasfmes 

2011, Origen Colombia > * 

10 CORTADORA PISAVIDRIOS YILMAZ CK401, año fabricación 2015, 12 horasfmes 

Origen Turquía (3 horas por semana) * 

1 MÁQUINA CNC 608 LIMPIADORA DE ESQUINAS YILMAZ, año de 60 horas/mes   fabricación 2015, Origen Turquía     (3 horas diarias) 
  

3. Se asumió que los equipos, aunque actualmente están instalados, podrían ser 

removidos sin mayor dificultad, par lo que no se aplicaron gastos por desmontaje 

4. Por cuanto en el mercado secundario nacional, no existen claros indicios de 

mercado de equipos semejantes a los avaluados, el Valor de Mercado se asumió 

equivalente al CSND (Costo de Substitución a Nuevo Depreciado) 

5. CSND expresado matemáticamente de la siguiente manera:



     
VALUARTEC 
AVALUOS TECNICOS S.A.     

       
  

SEPTUAGÉSIM 
SÉPTIMA 

  

CSND =CSN x 41 — [(A x DU=—B x FCO) +Cx(0F + OE))) 
      

  

Variables Denominación 
  

CSND | Costo de Substitución a Nuevo Depreciado 
  

CSN Costo de Substitución a Nuevo 
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actualizado, calculado a partir de las facturas de adquisición proporcionadas por el 

cliente. 

» DU Depreciación por uso 

Po? FC Depreciación por conservación " 

» OF Obsolescencia funcional 

» OE Obsolescencia económica 

, Factor de uso 

, ” B Factor de conservación 

> Factor de obsolescencia 

; 

, : 6. El Costo de substitución a nuevo, se obtuvo a partir del Costo Histórico 

) 

) 

Lo. 7. Por ser equipos que se ofertan regularmente en el mercado primario internacional 

(equipos nuevos), no se aplicó ninguna depreciación por obsolescencias funcional 

y económica. > 

. 

«-8. Durante la inspección se registró el estado de conservación en porcentaje. 

te 

En él ANEXO 1 se detallan los datos técnicos de los equipos. 

El resultado de la valuación se presenta en la siguiente tabla:



  

  

    
VALUARTEC 
AVALUOS TECNICOS S.A. 

  

EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN DE MARCOS PARA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO Y PVC 

Resumen del avalúo a valor comercial de algunos equipos de la planta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

VALOR DE MERCADO AJUSTADO 
ÉTEM EQUIPO SEPTIEMBRE 2018 

[USD] 

2 CORTADORA DOBLE CABEZAL OMURZAK BCK- 12.000 

4000, Año de adquisición 2008, Origen Turquía r 
E 

CORTADORA ELUMATEC MITRE SAW MGS 

2 72/30, No. producción 0723039474, 1.500 

Fabricación 04/2004, " 
| Origen Alemania 

CORTADORA ELUMATEC MITRE SAW MGS 

3 72/30, No. Producción 0723039475, 1.900 

Fabricación 04/2004, ” 
Origen Alemanía 

SOLDADORA DOBLE CABEZAL ELUMATEC 

4 ECOLINE DHW372/02, Serial 2580010103, año 9.000 
de adquisición 2011, Origen Turquía 

5 | SOLDADORA DOBLE CABEZAL OMURZAK CKK- 5.500 
3500, año de adquisición 2009, Origen Turquía " 

6 TUPI COPIADOR OMURZAK UKD3000, año de 2.200 

adquisición 2009, Origen Turquía " 

7 PERFORADORA OMURZAK UST-3000 MILLING, 2.200 

año de adquisición 2009, Origen Turquía : 

COPIADOR ELUMATEC AS 70/50, Seríal 

8 7050/1794, o. 1.800 

Fabricación 05/2012, Origen Alemania 

RETESTADORA GALEX LTDA 

9 METAL-MECANICA ELECTRONICA AZEMBLA, 1.900 

año de fabricación 2011, Origen Colombia 

10 CORTADORA PISAVIDRIOS YILMAZ CK401, año 1.500 

fabricación 2015, Origen Turquía " 

MÁQUINA CNC 608 LIMPIADORA DE ESQUINAS 
11 YILMAZ, año de fabricación 2015, Origen 25.000 

Turquía 

TOTAL 64.500   
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VALUARTEC 
AVALUOS TECNICOS S.A. 

ANEXO 1 
      

DATOS TÉCNICOS DE LOS EQUIPOS 

1. CORTADORA DOBLE CABEZAL OMURZAK BCK - 4000 

Nombre comercial 

Marca 

Modelo 

Ancho 

Profundidad 

Altura 

Voltaje 

Frecuencia 

Corriente 

Potencia 

Presión de aire 

Peso 

Altura de corte del perfil 

Ancho de corte del perfil 

Procedencia 

Herramienta de corte 

Características 

Máquina de doble cabezal para corte de perfiles 

Omurzak 

BCK-4000 

4.800 mm 

800 mm 

1.500 mm 

400 V-—3 NPEAC 

50 Hz 

TA 

3,75 kW 

6-8 bar 

800 Kg 

4.000 mm s 

300 mm 

Turquía 

1 sierra de diamante de 420 mm de diámetro por cada 

cabezal 

Accionamiento y puesta en marcha mediante un panel 

de control. 

Capacidad de cortar simultáneamente las dos esquinas 

de los perfiles de PVC o aluminio al mismo tiempo. 

Tiene un cabezal fijo y un cabezal ajustable. 

Posee un sistema neumático y realiza el corte a 

velocidades deseables sin vibración. 

Capaz de cortar a 45-90-45 grados 

El cabezal ajustable se puede mover milimétricamente  
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CORTADORA MIGS 72/30 No. 0723039475 d 
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3. SOLDADORA DOBLE CABEZAL ELUMATEC ECOLINE DHW372/02 

Nombre comercial 

Fecha de compra 

Fecha de fabricación 

Marca 

Modelo 

Serial 

Procedencia 

Frecuencia 

Voltaje 

| Potencia 

RPM 

| Presión de aire 

* Consumo de aire 

; Corriente 

' Potencia 

| Peso 

Longitud para soldar 

Ancho máximo de perfil 

Altura máxima de perfil 

Dimensiones de la 

máquina 

Características 

Soldadora de doble cabezal 

18/05/2011 

27/09/2010 

Murat/Elumatec 

DHW 372/02 

2580010103 

Turquía 

50/60 Hz 

380V 

3.0 kW 

70 

6-8 bar 

100 l/min 

7A 

3,75 kW 

500 kg 

Máx.: 3.400 mm, mín.: 425mm 

130 mm a 90” 

190 mm 

Altura: 1.640 mm, longitud: 3.950 mm, ancho: 760 mm 

(+1.000 mm brazos de apoyo) . . 

- Suelda las dos esquinas de perfiles PVC en una sola 

operación con alta resistencia. 

- El cabezal fijo permite soldar perfiles de PVC con alta 

resistencia entre 60 y 180”. 

- Restricción del cordón de soldadura a 0,2 mm. 

- El cabezal móvil puede soldar manualmente en 90", se 

puede poner en posición a la longitud requerida y se fija 

por mediación de frenos neumáticos. 

- Tiempos de fusión y suelda ajustados en pantalla 

táctil. 
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FOTOGRAFÍAS: 

   

    

  

  

  

  
4. SOLDADORA DOBLE CABEZAL OMURZAK CKK -3500 

Nombre comercial : Máquina de soldadora de doble esquinz 

Fecha de compra : 01/12/2009 

Marca : Omurzak 

Modelo : CKK-3500 

Procedencia : Turquía 

Potencia : 1,800 W 

Voltaje : 230V 

Frecuencia : 50/60 Hz 
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TES 
Presión de aire 

Consumo de aire 

Tiempo de fusión 

Temperatura 

Peso 

Ancho máximo de perfil 

Altura máxima de perfil 

Dimensiones de la 

máquina 

Características 

—
—
>
 

FOTOGRAFÍAS: 

  

  

6-8 bar 

25 l/min 

20-25 sn 

250 *C 

850 kg 

140 mm 

170 mm 

Altura: 1.700 mm, ancho: 4.400 mm, profundidad: 

1.100 mm 

- Soldadura simultánea de dos esquinas pará perfiles 

PVC. 

- Ajuste digital de tiempos, presiones y tipo de perfil, 

PLC integrado. 

- Soldadura ajustable entre 0,2 y 3 mm. 

- Posibilidad de soldadura entre 30-180” en cabezal 

móvil con sistema de fijación neumática. 
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VALUARTEC 
AVALUOS TECNICOS S.A. 

E 

Ñ 5. TUPI COPIADOR OMURZAK UKD - 3000 

Nombre comercial 

Fecha de compra 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Potencia 

Voltaje 

Corriente 

Frecuencia 

Presión de aire 

Consumo de aire 

Peso 

  

  

  

  

      

     
  

SEPTUAGÉSIM 
SÉPTIMA 

  
Máquina de copiado fresadora y triple perforación 

24/03/2009 

Omurzak 

UKD-3000 

Turquía 

1,3 kW + 600 W 

400 V 

5,8 A 

50 Hz 

6-8 bar 

8 l/min 

200 kg
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VALUARTEC 
AVWVALUOS TECNICOS S.A. 

Dimensiones de la 

máquina 

Características 

FOTOGRAFÍAS: 

Altura: 1.600 mm, ancho: 650 mm, 

profundidad: 1.100 mm 

- Abre automáticamente el espacio para las manijas de 

puertas/ventanas en perfiles de PVC y aluminio. 

- Sistema de operación de perforación hidroneumático, 

velocidad ajustable y trabajo sin vibración. 

- Dispositivos de sujeción neumáticos con soporte para 

trabajo en serie. * 

- Capaz de perforar la plancha de refuerzo junto con el 

perfil. 

- Mecanismo de doble patrón, dispone de un sistema 

router de copia para trabajo con diferentes tamaños. 

- Copia con precisión 1/1, uso de fresas 5-6-8 [mm]. 

- Arranque o parada de sistema de copia con fáciles 
botones de acceso. 
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Nombre comercia! 

Fecha de compra 

Marca 

9 Modelo 
3 Procedencia 

: Potencia 

9 Voltaje 

3 Corriente 
Frecuencia 

Presión de aire 

Consumo de aire 

. Peso 

- Dimensiones de la 

$ máquina 

$ Características 
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6. PERFORADORA UST - 3000 OMURZAK MILLING 

Fresadora automática de triple drenaje de agua 

07/09/2009 

Omurzak 

UST-3000 

Turquía 

1.800 W 

400 V- 

8A 

50 Hz 

6-8 bar 

10 l/min 

130 kg 

Altura: 1.650 mm, ancho: 850 mm, 

profundidad: 900 mm 

- Máquina para abrir ranuras de agua en perfiles PVC, 

- Posibilidad de trabajar en diferentes ángulos y alturas 

en los tres ejes. 

- Prensado y perfilado neumático del perfil 

automáticamente. 

- Las cuchillas son constantes, disponibles para trabajar 

en forma separada. 

- Cambio automático de ejes, velocidades ajustables. 
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AVALUOS TECNICOS S.A. 

FOTOGRAFÍAS: 

  

    
  

  

    
7. COPIADOR ELUMATEC AS 70/50 

Nombre comercial : Router copiador de 1 husillo 

Fecha de fabricación : 05/2012 

Fecha de compra : 26/06/2012 

Marca + Elumatec 

Modelo : AS70/50 

Serial : 705071794 

Procedencia : Alemania 

Potencia : 0,74 KW 
dela « AANAI 
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VALUARTEC 
AVALUOS TÉCNICOS S.A. 

Corriente 

Frecuencia 

RPM 

Presión de aire 

Consumo de aire 

Peso 

Rango de corte 

horizontal 

Rango de sujeción 

Recorrido 

Dimensiones de la 

máquina 

Características 

FOTOGRAFÍAS: 

  

45A 

60 Hz 

14.400 

7 bar 

12 l/min 

75 kg 

230 x 90 mm 

  

180 x 130 mm 

110 mm e 

Altura: 960 mm, ancho: 720 mm,. 

profundidad: 650 mm 

- Versátil para muchas aplicaciones en el mecanizado de 

perfiles de aluminio y PVC, 

- Router de precisión 1/1 y fácil operación. 

- Capacidad de uso de plantillas personalizadas y 

copiado de trazo utilizando paradas. 

- Punto de seguimiento manual con tres niveles para 

diferentes diámetros de corte. 

- Unidad de sujeción de material manual, sin sistema de 

enfriamiento pulsado. 
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Nombre comercial 

Marca 

Modelo 

Fuente de alimentación 

Presión de Aire 

Procedencia 

Fabricación 

Características 
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8. RETESTADORA GALEX LTDA 

    

    
  

Retestadora GALEX Ltda. 

GALEX LTDA. Metalmecánica Electrónica 

MGS 72/30 

220 V 

7 bar / 100 PSI 

Bogotá D.C. - Colombia 

2011 

Sistema neumático de mordaza vertical y 

horizontal . 

“Motor monofásico de 1 HP 

Avance manual de la herramienta de corte 
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9. CORTADORA PISA VIDRIO YILIMAZ CK 401 

Nombre comercial 

Marca 

Modelo 

Altura 

Longitud 

Profundidad 

Peso 

Fuente de alimentación 
Frecuencia 

Potencia 

Corriente 

Procedencia 

Fabricación 

Diámetro de la sierra 

Características 

  

Máquina Cortadora Manual de Lamas de PVC CK 401 

Yilmaz 

CK 401 

780 mm 

3830 mm 

630 mm 

69 Kg 

230 VAC 

60 Hz 

750 W 

9A 

Turquía 

2015 

200 x 30-32 mm 
Proceso manual de sistema de corte y aprieto de 

abrazaderas 

Se realiza el corte del otro lado de la lama mediante la 

rotación de la misma en 90% 

Función de corte de 8 distintas lamas de perfiles en un 

solo molde : 

Función de corte de 2 unidades en una sola operación 
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VALUARTEC 
AWVALUOS TECNICOS S.A. 

FOTOGRAFÍAS: 

  

    
  

    
10. MÁQUINA CNC 608 LIVIPIADORA YILIMAZ 

Nombre comercial 

Marca 

Modelo 

Altura 

Longitud 

Profundidad 

Peso 

Fuente de alimentación 

Máquina de Limpieza de Esquinas de PVC 

Yilmaz 

CNC 608 

1.970 mm 

1.980 mm 

1.030 mm 

1.080 Kg 
400 VAC 
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v Frecuencia 
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= ? Corriente 

a” Procedencia 

A Fabricación 

a -- Diámetro de la sierra 
Presión de aire 

A de Alimentación aire constante 

Características 
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60 Hz 

3 kW 

8A 

Turquía 

2015 

W250 x 4630-32 mm 

6-8 bar 

103 Lt/min 

Máquina de desbarbado controlado por CNC que 

elimina las rebabas que se producen después del 

proceso de soldadura de los perfiles de PVC hervidos en 

ángulo de 90% 

La máquina coge el marco automáticamente desde el 

punto de inicio y completa el proceso de desbarbado 

girando el marco 

Programación del proceso y ajuste de todos los o 

parámetros desde el panel de control 

Capacidad de memoria de 6.500 unidades de perfiles 

PC con Windows industrial y pantalla táctil en color de 

15 plg. 

Ajuste de velocidad de corte y eje en la pantalla 

durante el funcionamiento 

Transferencia fácil de los programas para los perfiles 

nuevos mediante la memoria USB, 

Panel de control portátil 

Válvula de control de presión baja 

Sistema automático de refrigeración y lubricación 

Sistema de control de fase 

Capacidad de producción de 200-270 marcos en 

8 horas de trabajo.  
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ANEXO 2 

  

CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

Valor de Mercado: Cantidad estimada por la cual, a la fecha de la tasación se 

intercambia voluntariamente una maquinaría o equipo entre un comprador y un vendedor 

en una transacción en la que las partes no tienen especial. allegamiento después de una 

comercialización adecuada en donde cada uno ha actuado con conocimiento, 

prudentemente y sin apremio. 

Aproximación por Costo: Consiste en determinar el costo de substitución a nuevo 

depreciado del equipo. Se deduce del costo actual de reposición a nuevo la depreciación 

acumulada (Deterioro físico, obsolescencias funcional, económica y tecnológica) 

Costo de Substitución a Nuevo Depreciado: 

Expresado matemáticamente de la siguiente manera: 

CSND = CSN x [1 —[(A x DU + Bx EC) + Cx (OF + OE)]] 

CSND Costo de Substitución a Nuevo Depreciado 

CSN Costo de Substitución a Nuevo incluida la instalación 

DU Depreciación por uso 

FC Factor de conservación (Considera el mantenimiento y el estado actual) 

OF Depreciación par obsolescencia funcional 

OÉ Depreciación por obsolescencia económica. 

A, 8, CFactores de experiencia que se emplean para ponderar la importancia e incidencia 

de la depreciación física y las obsolescencias, así como de las condiciones generales 

actuales. 

 



  

  

VALUARTEC 

REPORTE Y CONTROL: 

Inspección y Evaluación: 

  

Supervisión:     
Ing Blbén A. Espinosa 

BIRECTOR TÉCNICO ” 

VALUARTEC AVALÚOS TÉCNICOS S.A. 

Ing. Sonia M. Arellano 
. o 

GERENTE GENERAL . 

  

REGISTRO NACIONAL DE PERITOS: 
Superintendencia de Bancos y Seguros Resolución No. SB-DTL-2018-0492. O 
Superintendencia de Compañías No. SC-RNP.037 

sESI TON QUITO RIA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CAN 
De rcirndo coda fecultad prevista en el mn a ¡30 ; 
Lo Fotan ny lafat con als, que Ántel, 1, es [so 
se legs han 0 jes queer Easy Ane fue (ron 

MAS Y 

Quito 13 104, 203 

AA áb. Martueltreres Acuña 
MOTARIA SEPTUAGESIT.IO SEPTITIO DEL CANTON QUITO 

  

   
   

 



  

  

     

   
    

  

  

  

  

     

  

        

  

ESA] 
PS Agencia E 

Nacional a TE 
UP de Tránsito 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 
SEPTUAGÉS] 

ye CUV. 2018> 003 20631 ÉONM SÉPTIMA 
oa YES 4, SS 

O DEL CAN 

El Registro Unico Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

o Placas: PBQ4901 VIN: 8LBETF3F0B0070617 

, Marca: CHEVROLET Color: PLATEADO 

— Modelo: LUV D-MAX3.0L DIESEL CD TM 4X2 OPTIMA 
.2 Año de Modelo: 2011 Cilindraje (cc): 3000,00 

Número de Motor: 4JH1922453 Carrocería: METALICA Vigencia: 
» País de Origen: ECUADOR Combustible: DIESEL Hasta que la Información sea 

RANV/CPN: B0254075 Tonelaje (1): 1,25 Modificada 
Clase: CAMIONETA Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

Tipo: DOBLE CABINA Pasajeros: 5 rn 

Servicio: USO PARTICULAR Núm. de Ejes: NO REGISTRADO Pe 181106 
Ortopédico: NO REGISTRADO Núm. de Ruedas: NO REGISTRADO e septembre de ? 

Operadora: NO REGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO: Disco: NO REGISTRADO 

Y] Documento de identidad: CED - 1707753750 Propietario Desde: 22-12-2010 Lugar / Canal Emisión: 
! Nombres: WILSON AUGUSTO FRANCO ORTIZ a Nacional De Transito, 

» DATOS DE MATRICULACIÓN: . 

Mes de Matriculación: FEBRERO Estado: ACTIVO Comprobante de Pago: 
Última Matrícul 16-02-2017 Fecha Vigencia Matrícula: 15-02-2022 

. Última Revisión: 18-02-2018 Lugar de Última Revisión: GAD QUITO - BICENTENARIO 41 42233 

Último Año Autorizado: 2017 Fecha de Registra: 16-02-2017 

SOAT Vigencla Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO . 
SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO Valor dol Serviclo: 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. $ 7,50 

. Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. Solicitud: 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

” «¿Historia de Dominio:. 

7 DESDE HASTA poc. 1D. NOMBRE COMPLETO INSTITUCIÓN 
A teremao7 7 C1sFERDOA O CED2ATOTISITSO  FRANCOORTIZ AUGUSTO TT CTC TS CO AN TAGENCIA NACIONAL DE 
z “TRANSITO 

: 22.D10-2010 NO REGISTRADO CED - 1707753750 FRANCO ORTIZ WILSON AUGUSTO ANT>AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

«Historia de Cambios:. 

: FECHA TIPO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN 1 

7 MA FEE2010. MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS” Realizado por DMACHADO Renovación del Permiso da Cimulación INT AGENCIANACIONAL DE o o ci a 

16-FEB-2017 REVISION ANUAL ACTUALIZACION MANUAL ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

16-FED-2017 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Realizado por KHARO Renovación del Permiso de Circulación ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

22.DIC-2010 MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE ecuador 

TRANSITO ama la vida   
Página 1 de 3 

  

 



  

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

Página 2 de 3 
  
  

Vigencia: 
Hasta que la Información sea, 
Modificada 

Fecha de Emislón: 

05 de Septiembre de 2018 11:06 

Lugar/Canal Emisión: “ 
Agencia Nacional De Transito, 
Quito 

- 

Comprobante de Pago: 

4142233 

Valor del Servicio: 

$7,50 

Solicitud: 

26756530 

  

CA 
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ama la vida 

  

 



  

  

  

La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válido e 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado, Para verificar su autenticidad y legalidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado”, y digitar el código del certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o 
mediante el código GR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijo los valores de los derechos a los Títulos Habilitantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro, 077-DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2018; por: 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,50. 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con la Resolución No, ANT-NACDSGRD!18-0000047 del 21 de junio de 2018 con las que el Directorio de la Agencia 
+ Nacional de Transito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá emitir certificados a través de canales en 
linea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel 

* facional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

7 A través de este servicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
Agencia Nacional del Transito: 

* Registro Nacional de Vehículos, 
«5 Registro Nacional de Conductores. 

* Registro Nacional de Infracciones, 

* Ceflificado Único Vehicular (CUY): Que contendrá los datos del Vehículo, datos del propietario actual del vehículo, datos de matriculación 
del vehículo, información de gravámenes, información de bloqueos, historial de revisión técnica vehicular, historial de dominio del vehículo, 
historial de cambios del vehículo e infracciones y partes pendientes de pago. 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y padrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
estos documentos para los trámites de índole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, padrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado”, y digitar el código del 

, Cegíficado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos. 
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Ab. Manel Pérez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO   
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Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

05 de Septiembre de 2018 11:06 

Lugar / Canal Emisión: 
Agencia Nacional Da Transito, 
Quito 

Comprobante de Pago: 

4142233 

Valor del Servicio: 

$ 7,50 

Solicitud: 

26756530 
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ama la vida 

 



  

SY Nacional 
¿7 de Tránsito 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

o L371a.Nñ2307 1? CUY 20 18-003207      

El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

  

Placas: PCM8604 VIN: KNCWJX72AF7906945 
Marca: KIA Color: BLANCO 

Modelo: K3000 3.0 2P 4X2 TM DIESEL 

Año de Modelo: 2015 Cilindraje (cc): 3000,00 

Número de Motor: JT663171 Carrocería: METALICA 

País de Origen: COREA DEL SUR Combustible: DIESEL 

RANV/CPN: TOt501671 Tonelaje (t): 2,5 

Clase: CAMION Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

Tipo: CAJÓN Pasajeros: 2 

/ Servicio: USO PARTICULAR Núm. de Ejes: NC REGISTRADO 

* Ortopédico: NO REGISTRADO Núm, de Ruedas: NO REGISTRADO 

Operadora: NO REGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO: Disco; NO REGISTRADO 
+ Documento de Identidad: CED - 1707753750 Propietario Desde: 27-11-2014 

Nombres: WILSON AUGUSTO FRANCO ORTIZ 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 

Mes de Matriculación: MAYO Estado: ACTIVO 

Última Matrícula: 12-05-2018 Fecha Vigencia Matrícula: 11-05-2023 

Última Revisión: 12-05-2018 Lugar de Última Revisión: GAD QUITO - BICENTENARIO 

Último Año Autorizado: 2018 Fecha de Registro: 12-05-2018 

SOAT Vigencia Desde; NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

«Historia de Dominio:. 
  

DESDE HASTA ” DOC. ID. NOMBRE COMPLETO ! INSTITUCIÓN 

27N0V-2014" — NOREGISTRADO —— CED=1707753750 FRANCO ORTIZWILSONAUGUSTO O Z 7 7 ANTAGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO. 

«Historia de Cambios:. 

FECHA TIPO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN : 

T AZMAY2018 ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS Realizado por:D MACHADO 7 TUTTO NAGENCIANACIÓNAL DE - 
TRANSITO 

12MAY-2018 ACTUALIZACION DE DATOS ESPECIFICOS Reziizado par ¿DMACHADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

12-MAY-2018 ACTUALIZACION DE DATOS ESPECÍFICOS Realizado pos MACHADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

12MAY=2018 —  MATRICULACION ANUAL PARA VEHÍCULOS Resfzado por .DMACHADO Renovanén del Permiso de Circulación ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
“TRANSITO 

22-MAY-2017 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Realizado pos :DMACHADO Renovación del Permiso de Circulación ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

Página 1 de 3 
  
    

Vigencia: 

Hasta que la Información sea .. 
Modificada 

  

Fecha de Emisión: 
05 de Septiembre de 2018 11:25 

Lugar / Canal Emisión: 

Agencia Nacional De Transito, 
Quito 

M- 

Comprobante de Pago: 

4142553 

Valor del Servico: 

$ 7,50 

Solicitud: 

26763320 

  

ecuador 
ama la vida 

 



  

FECHA 

06-ABR-2018 

27-NOV-2014 

  

TIPO 

REVISION ANUAL z 

MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN 

ANT-AGERCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 
05 de Septiembre de 2018 11:25 

Lugar/ Canal Emisión: 
Agencia Nacional De Transito, 

Quito 

Comprobante de Pago: 

4142553 

Valor dal Servicio: 

$7,50 

Solicitud: 

26763320 

  

ecuador 
ama la vida 

 



  

La presente certificación se olorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válido e 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado, Para verificar su autenticidad y legalidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado”, y digitar el código del certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o 
mediante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art, 20 de la LOTTTSV, fijo los valores de los derechos a los Títulos Habililantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 077-DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2018; por 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,50. 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con la Resolución No. ANT-NACDSGRDI18-0000047 del 21 de junio de 2018 con las que el Directorio de la Agencia 
Nacional de Transito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá emitir certificados a través de canales en 
línea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel 
nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

A través de este servicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
Agencia Nacional del Transito: 

* Registro Nacional de Vehículos. 
* Registro Nacional de Conductores. 
* Registro Nacional de Infracciones. 

* Cértificado Único Vehicular (CUV): Que contendrá los datos del Vehículo, datos del propietario actual del vehículo, datos de matriculación 
del vehículo, información de gravámenes, información de bloqueos, historial de revisión técnica vehicular, historial de dominio del vehículo, 
historial de cambios del vehiculo e infracciones y partes pendientes de pago. 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
estds documentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña "servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado”, y digitar el código del 
certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código QR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

Por lo señalada, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos. 
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Vigencia: 

Hasta que la Información sea .* 
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05 de Septiembre de 2018 11:25 
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26763320 
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Qe Agencia 
> Nacional 

de Tránsito 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

NO LIZ anN230959 Ne. CUY-2018-00320803 
  

El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

    

1 

cn. Placas: PSI0042 VIN: 9GDNPR7106B005360 

a Marca: CHEVROLET Color: BLANCO 
. Modelo: NPR71L CHASIS CABINADO 

Año de Modelo: 2006 Cilindraje (ce): 4570,00 

Número de Motor: 308444 Carrocería: METALICA 

s País de Origen: COLOMBIA Combustible: DIESEL 

Pp RANV/CPN: E00326620 Tonelaje (t): 5,00 

Clase: CAMION Tipo de Peso: MEDIANO (> 3,5 T y MENOR 

Tipo: PLATAFORMA Pasajeros: 2 

Servicio: USO PARTICULAR Núm. de Ejes: NO REGISTRADO 

Ortopédico: NO REGISTRADO Núm. de Ruedas: NO REGISTRADO 

Operadora: NO REGISTRADO 

_ DATOS DEL PROPIETARIO: Disco: NO REGISTRADO 
“ Documento de Identidad: CED - 1707753750 Propietario Desde: 22-05-2006 

Nombres: WILSON AUGUSTO FRANCO ORTIZ 

“DATOS DE MATRICULACIÓN: 

Mes de Matriculación: MARZO Estado: ACTIVO 

Última Matrícula; 16-02-2017 Fecha Vigencia Matrícula: 15-02-2022 

Última Revisión: 29-03-2018 Lugar de Última Revisión: GAD QUITO - BICENTENARIO 

Último Año Autorizado: 2017 Fecha de Registro: 16-02-2017 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

. «Historia de Dominio:. 

_ , DESDE HASTA DOC. ID. NOMBRE COMPLETO 5 INSTITUCIÓN 
7 diva 70 roicinns TEEN ciMirisaO 7 FRANCOORTIZWISONAUG USO TT AENA MACIÓNALDE 

TRANSITO 

16-FE02017 15 FE8-202 CED- 4707753750 FRANCO ORTIZWILSON AUGUSTO ANTAGENCIA NACIONAL DE 
mo 

10AGO-2010  NOREGISTRADO CED- 1707753750 FRANCO ORTIZ WILSON AUGUSTO ANTAGENCARACIONALOE 
¡SITO 

«Historia de Cambios: 

Do FECHA TIPO : DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN 
7 BOMARZ018— MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS "7 ” Rearzado por. EALMEIDA Renovación del Pomo de Óredadón OT ATA GENCIANACIONA DE | 

¡SITO 

16-FEB-2047 — MATRICULACION ANUAL PARA VEHÍCULOS Realizado por :<HARO Renovación del Permiso de Cauiación ANT AGENCIA NACIONALDE 

16.FEB-2017 — REVISIONANUAL ACTUALIZACION MANUAL ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 
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Vigencla: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emislón: 

05 de Septiembre de 2018 11:47 

Lugar / Canal Emisión: 
Agencia Nacional De Transito, 
Quito 

Comprobante de Pago: 

4142919 
  

Valor del Serviclo: 

$ 7,50 

Solicitud: 

26764172 
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FECHA TIPO DESCRIPCIÓN 

JO-AGO-2010 MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO 

22-MAY-2006 MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 
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Vigencia: 

Hasta que la información sea - 
Modificada 

Fecha de Emislón: 
05 de Septiembre de 2018 11:47 

Lugar/ Canal Emisión: ** 
Agencia Nacional De Transito, 
Quito 
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Comprobante de Pago: 

4142919 

Valor del Serviclo: 

$ 7,50 
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26764172 
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La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válido e 

ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legalidad favor al ingresar al portal Web, seleccionar la 
pestaña “servicios / Trámites en Línea / Validación de Certificado", y digitar el código del certificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o 

mediante el código OR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

! Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Contro! del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial] 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de fa LOTTTSV, fijo los valores de los derechos a los Títulos Habilitantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro, 077-DIR-2017-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2018; por 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,50. 

' IMPORTANTE! 

; En cumplimiento con ta Resolución No, ANT-NACDSGRDI18-0000047 del 21 de junio de 2018 con las que el Directorio de la Agencia 
Nacional de Transito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en línea, que permitirá emitir certificados a través de canales en 
línea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter privado, público y semipúblico, a nivel 
nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

“7 A través de este servicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
*” Agencia Nacional del Transito: 

- * Registro Nacional de Vehículos. 
” Registro Nacional de Conductores. 

* Registro Nacional de Infracciones. :* 

, ho. Bs 
cercado Único Vehicular (CUV): Que contendrá los datos del Vehículo, datos del propietario actual del vehículo, datos de matriculación 

del a ículo, información de gravámenes, información de bloqueos, historial de revisión técnica vehicular, historial de dominio del vehículo, 
hist jal de cambios del vehículo e infracciones y partes pendientes de pago. 

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
“stos documentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán verificar su autenticidad y legalidad al ingresar 
a la página web de la ANT, seleccionar la pestaña “servicios / Trámites en Linea / Validación de Certificado”, y digitar el código del 

» -tertificado ejemplo: CVP-2014-00000027 o mediante el código QR de verificación en aplicaciones desarrolladas para teléfonos celulares. 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 

página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de estos, 

  

Ab, Manifel Pérez Acuña 

NOTARIA SEPTUAGESIMO SEPTINIO DEL CANTON QUITO   
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Vigencia: 

Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha do Emisión: 
05 de Septiembre de 2018 11:47 

Lugar / Canal Emisión: 
Agencia Nacional De Transito, 
Quito 

Comprobante de Pago: 

4142919 

Valor del Servicio: 

$ 7,50 

Solicitud: 

26764172 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRANCO 

GRANDA DIMALVID CÍA. LTDA.; 7 te sellada rubricada y firmada en 

Quito, hoy trece (13) de Noviembre del'añ; /dos mil dieciocho (2018). 
/ 

    
(Manuel Abdón Pérez Acuña 

. o. 

NO 

 



  

La 
OS 

CONSEJO DE LA 
JUDCAUNA 

Factura: 001-004-000071479 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE COLO: 

OTORGANTES 

NOMB' SOCIAL 

MORA MORAN KEVIN 
EDUARDO 

IN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20181701001002760 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701001002760 

23 OE NOVIEMBRE DEL 2018, (13:25) 

MARGINAL 

¡AUMENTO DE CAPITAL Y R.E, 

13-11-2018 

P06766 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DE COMPAÑIA, 

24-03-2014 

OTORGADO POR : 

DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

| ar, 
aw GE ENRIQUE MACHADO 

NOTARÍA P, EL CANTÓN QUITO 

    

No.   
1311271462 

      

 



  

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

----ZON: Senté razón del presente AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL, cuyo texto antecede, al margen de la respectiva 

escritura matriz de Constitución de la Compañía denominada FRANCO 

GRANDA DIMALVID CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría el 

veinticuatro de marzo del dos mil catorce.- 

Quito, a veinte y tres de noviembre del año dos mil dieciocho.- 

  

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 84063 

    AAA 
400211 1WRCICNZ"       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 127608 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6135 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707753750 FRANCO ORTIZ WILSON REPRESENTANTE LEGAL 

AUGUSTO       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /13/11/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRANCO GRANDA DIMALVID CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2471 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15/07/2014.- | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

2 
e, 

Sa, 
DIRECCIÓN AJEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NSayy, 
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